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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004826-02, PE/004828-02, PE/004830-02, PE/004832-02, PE/004833-02 y PE/004837-02
Prórroga del plazo de contestación a diversas preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 30 de enero de 2014, a solicitud 
motivada de la Junta de Castilla y León, y de conformidad con el artículo 160 del Reglamento 
de la Cámara, ha acordado prorrogar por veinte días más las contestaciones a las Preguntas 
para respuesta escrita relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

PE/ FORMULACIÓN RELATIVA A BOLETÍN
004826 D.ª Teresa Jesús Gutiérrez 

Álvarez y D. Miguel Ángel 
Fernández Cardo

Proyectos productivos que obtuvieron ayudas del Grupo 
de Acción Local.

358, 10/01/2014

004828 D.ª María Fernanda Blanco 
Linares y D. David Jurado 
Pajares

Número de reingresos producidos en el Hospital 
Universitario de Burgos en 2013 y 2012.

358, 10/01/2014

004830 D.ª Teresa Jesús Gutiérrez 
Álvarez y D.ª María 
Mercedes Martín Juárez

Puesta en marcha de las unidades de continuidad 
asistencial en los centros de salud de todas las provincias.

358, 10/01/2014

004832 D.ª María Mercedes Martín 
Juárez

Número de pacientes derivados a centros privados de 
otras Comunidades Autónomas para intervenciones 
quirúrgicas.

358, 10/01/2014

004833 D. Jorge Félix Alonso Díez Hospitales donde hay creadas plazas de unidades para 
pacientes crónicos.

358, 10/01/2014

004837 D. Jorge Félix Alonso Díez Subvenciones de la Consejería de Sanidad concedidas a 
Asociaciones.

358, 10/01/2014
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001029-02
Retirada de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito y D.ª Esther Pérez Pérez, instando a la Junta de Castilla y León a la puesta en marcha de 
medidas urgentes en la provincia de Soria, incidiendo en las zonas rurales, con el fin de contrarrestar 
las cifras poblacionales existentes y previstas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 358, 
de 10 de enero de 2014.

PRESIDENCIA

Con fecha 28 de enero de 2014, los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz Expósito y D.ª Esther 
Pérez Pérez retiraron la Proposición No de Ley, PNL/001029, instando a la Junta de Castilla y León 
a la puesta en marcha de medidas urgentes en la provincia de Soria, incidiendo en las zonas rurales, 
con el fin de contrarrestar las cifras poblacionales existentes y previstas, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 358, de 10 de enero de 2014.
Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2014.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

890. Otros acuerdos de administración de las Cortes

OOAC/000055-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se fija el calendario de Plenos para 
el segundo periodo ordinario de sesiones del año 2014 (febrero-junio).

CALENDARIO DE PLENOS PARA EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL AÑO 2014 (FEBRERO-JUNIO)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67.1 del Reglamento de la Cámara, 
la Mesa de las Cortes de Castilla y León, de conformidad con el parecer expresado por la 
Junta de Portavoces, ha aprobado, en su reunión del día 30 de enero de 2014, el siguiente 
calendario de Plenos para el segundo periodo ordinario de sesiones del año 2014:

Sesiones plenarias en el mes de febrero:

- Días 11 y 12.

- Días 26 y 27.

Sesiones plenarias en el mes de marzo:

- Días 11 y 12.

- Días 25 y 26.

Sesiones plenarias en el mes de abril:

- Días 8 y 9.

- Días 29 y 30.

Sesiones plenarias en el mes de mayo:

- Días 14 y 15.

- Días 27 y 28.

Sesiones plenarias en el mes de junio:

- Días 10 y 11.

- Días 24 y 25.

Publíquese este Acuerdo en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2014.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

890. Otros acuerdos de administración de las Cortes

OOAC/000056-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se aprueban directrices generales 
del calendario de actividades de las Comisiones para el segundo periodo ordinario de sesiones del 
año 2014 (febrero-junio).

DIRECTRICES GENERALES DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES PARA EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DEL AÑO 2014 (FEBRERO-JUNIO)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67.1 del Reglamento de la Cámara, 
la Mesa de las Cortes de Castilla y León, de conformidad con el parecer expresado por 
la Junta de Portavoces, ha aprobado, en su reunión del día 30 de enero de 2014, las 
siguientes directrices generales del calendario de actividades de las Comisiones para el 
segundo período ordinario de sesiones del año 2014:

PRIMERA.- A la hora de distribuir los días señalados en el apartado tercero de estas 
directrices entre las distintas Comisiones Parlamentarias de las Cortes de Castilla y León 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1.º-  Con carácter general, se procurará que cada una de las Comisiones Permanentes 
Legislativas celebren dos sesiones cada mes.

2.º-  Se exceptúan de la limitación establecida en la directriz anterior a la Comisión 
Permanente Legislativa de la Presidencia y a la Comisión Permanente Legislativa de 
Hacienda, que celebrarán cuantas sesiones sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones en relación con la aplicación del procedimiento de control de la 
aplicación del principio de subsidiariedad en los proyectos de acto legislativo de la 
Unión Europea, en el caso de la primera de las Comisiones citadas, y en relación 
con el Consejo de Cuentas de Castilla y León, en el caso de la segunda.

3.º-  Las restantes Comisiones Parlamentarias celebrarán las sesiones necesarias 
para conocer de los asuntos que, de acuerdo con sus respectivas competencias, 
les haya encomendado la Mesa de las Cortes. Cuando el Presidente de una 
de estas Comisiones pretenda convocar una sesión de la misma, lo pondrá en 
conocimiento del Presidente de la Cámara, a través de la Secretaría General de 
ésta, a los efectos de que la fijación de la fecha de celebración de dicha sesión sea 
compatible con la planificación general de la actividad parlamentaria.

SEGUNDA.- Con carácter general, los órdenes del día de las sesiones de las Comisiones 
señaladas en los apartados 1.º y 2.º de la directriz anterior que tengan por objeto la 
sustanciación de iniciativas de control de la acción política y de gobierno de la Junta de 
Castilla y León no contendrán más de cinco puntos, sin perjuicio de casos excepcionales 
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que el Presidente de la Comisión deberá justificar ante el Presidente de la Cámara, a través 
de la Secretaría General de la misma, con carácter previo a la convocatoria de la sesión 
parlamentaria correspondiente.

TERCERA.- El calendario de días en que las Comisiones Parlamentarias de las Cortes 
de Castilla y León podrán celebrar sesiones durante el segundo período de sesiones del 
año 2014 es el siguiente:

Febrero.- Días 3, 4, 5, 6, 7, 10, 13, 14, 17, 18, 19, 20 y 21.

Marzo.- Días 3, 4, 5, 6, 7, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 27, 28 y 31.

Abril.- Días 1, 2, 3, 4, 7, 10, 11, 21, 22, 24, 25 y 28.

Mayo.- Días 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 16, 26, 29 y 30.

Junio.- Días 2, 3, 4, 5, 6, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 26, 27 y 30.

Publíquese este Acuerdo en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2014.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac



ESTRUCTURA DEL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 

110 PL Proyectos de Ley 
120 PPL Proposiciones de Ley 
130 ILP Iniciativas legislativas populares y de los Ayuntamientos 
140 PREA Reforma del Estatuto de Autonomía 
150 PLE Procedimientos legislativos especiales 
160 DLEY Decretos Leyes 
170 DL Decretos Legislativos 
180 REG Reglamento de las Cortes 
181 RES Resoluciones de la Presidencia
182 EP Estatuto de Personal
190 OIL Otras Iniciativas legislativas 

2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS Y COMUNICACIONES 
210 DI Declaraciones Institucionales 
220 C Convenios 
230 ACUER Acuerdos 
240 OTC Comunicaciones

3. INVESTIDURA Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA 
310 SI Investidura 
320 CCF Cuestión de confianza 
330 MC Moción de censura 
390 OC Otras cuestiones de responsabilidad 

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO 
410 CJCyL Comunicaciones de la Junta de Castilla y León 
420 PROG Programa y planes remitidos por la Junta de Castilla y León 
430 INJ Informaciones de la Junta de Castilla y León 
440 DPG Debate sobre política general 
450 I Interpelaciones 
451 M Mociones 
452 IA Informaciones de actualidad 
461 POC Preguntas para respuesta oral en Comisión 
462 POP Preguntas para respuesta oral en Pleno 
463 PE Preguntas para respuesta escrita 
470 PNL Proposiciones No de Ley 
490 PR Propuestas de resolución 

5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y ÓRGANOS 
510 TC Tribunal Constitucional 
520 CC Consejo de Cuentas 
530 PC Procurador del Común 
590 OIO Otras Instituciones y Órganos 

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES, NOMBRAMIENTOS Y PROPUESTAS 
610 ESE Designación de Senadores 
620 ECC Consejo de Cuentas 
630 EPC Procurador del Común 
640 ECS Consejo Consultivo 
690 EOT Otras designaciones y propuestas de nombramiento 

7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LAS CORTES 
710 MESA Mesa de las Cortes 
720 PTE Presidencia 
730 JP Junta de Portavoces 
740 GP Grupos Parlamentarios 
750 COM Comisiones 
760 PON Ponencias 
770 PLN Pleno 
780 DP Diputación Permanente 

8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES 

810 ORGAN Organización y funcionamiento de los servicios 
820 OPER Personal 
830 OCON Contratación 
890 OOAC Otros acuerdos de administración de las Cortes 


	SUMARIO
	4. Impulso y Control de la Acción de Gobierno
	463. Preguntas para respuesta escrita
	PE/004826-02, PE/004828-02, PE/004830-02, PE/004832-02, PE/004833-02 y PE/004837-02
	Prórroga del plazo de contestación a diversas preguntas para respuesta escrita.


	470. Proposiciones No de Ley
	PNL/001029-02
	Retirada de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz Expósito y D.ª Esther Pérez Pérez, instando a la Junta de Castilla y León a la puesta en marcha de medidas urgentes en la provincia de Soria, incidiendo en las 



	8. Organización de las Cortes
	890. Otros acuerdos de administración de las Cortes
	OOAC/000055-01
	Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se fija el calendario de Plenos para el segundo periodo ordinario de sesiones del año 2014 (febrero-junio).

	OOAC/000056-01
	Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se aprueban directrices generales del calendario de actividades de las Comisiones para el segundo periodo ordinario de sesiones del año 2014 (febrero-junio).




		2014-02-03T09:34:50+0100
	Cortes de Castilla y León




